
Jueves 14 de Diciembre de 1876. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, LLEVES Y SABADOS.

/¥wot. 1533.
IRTÍCIIU) DE OFICIO. Núm. 1244.

»»W8»ei& »8 kas BMtBARH».
Núm. 1242. : ------------ 1 "" --------------------------

ES I ADO del precio medio que han. tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan duran- 
GOBIERNO DE LA PPiOVINCIA í te el mes de noviembre último:

DE LAS BALEARES.

. I). Piafad Lozano y Montes, vecino 
de esta ciudad y habitante en la calle 
del Conquistador n.°7, ha presentado 
en este gobierno el dia de ayer á las 
diez de su manana una solicitud de i 
registro de ocho pertenencias de mi- ¡ 
Doral de plomo, con el titulo de Ga- 
leñera, en el término de Mercadal, 
parage nombrado el Encinar del pre
dio de Benifabini de D. Teodoro La- 
dico, lindante á todos vientos con 
tierras del mismo. Verifica la dcsig-: 
nación de este registro en la siguien-5 
le forma. Se tendrá por punto de ¡ 
partida la arista S. E. de la casa der- ¡ 
mida llamada de la mina situada á i 
unos 80 metros do labores abando- ; 
nadas practicadas sobre el filón; des- i 
do este punto se medirán sucesiva- | 
mente 100 metros en dirección Ñor- 
te; 100 al E.; 400 al S.; 200 al Oeste; j 
100 al N. y 100 al E. quedando asi ; 
cerrado el perímetro de las 8 perte
nencias solicitadas.

1 en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 de la ley de 24 de junio 
de 1868, he admitido salvo mejor de- 
mcho por decreto de fecha de ayer 
'a espresada solicitud, disponiendo 
se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia el edicto correspon
diente, fijando otro igual en la tabla 
de anuncios de este gobierno y en la 
de la alcaldía de Mercadal, á fin de 
'ine pn el plazo de sesenta dias pre
senten las personas que'se conside
ren con derecho al todo ó parte del 
terreno designado, las reclamaciones 
riue juzguen convenientes.

Palma 7 diciembre 1876.—Felipe 
iuigdorfila.

Núm. 1243.

lección de Fomento.—Ferro carriles. 
^Por cuanto D. Jorge Cañellas y 
^nut director general de los Ferro- 
^rrilcs de Mallorca, ha acudido á 

gobierno en instancia fechada 
esta ciudad el dia 2 del actual, 

ü|icitando la declaración de utilidad

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.
-——..————

Trigo. Cebada. Cen- Maiz. Garban- Arroz. Aceite. Vino. Aguar- Carnero. Vaca. Tocino De De |
PUEBLOS — — teño. — zos. — — — diente. — — — trigo. cebada.

cabeza de partido. HECTOLITROS. K ILOGRA A1OS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Pt. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.
—— — ——— —i— —— — — —— - — —. -------- -

Ibiza............... 23’15 12’50 » » » 0’52 118 0’44 0’80 1’05 » 1’62 » »

YInca............... 22’70 12’80 » » 0’45 0'58 1’18 0’25 0’50 1’09 » 1’25 0’05 »

Mabon........... 30’50 13’75 16’22 0’33 0’50 1’55 0’46 roo 1’50 1’50 1’50 0’11 0’06

Manacor........ 21’00 11’50 » ■ » 0’50 0’45 1’25 0’12 0’30 0’95 » 1’15 0’05 0’06

Palma........... 29’00 13’00 » » 0’70 0’61 157 0’50 0’60 1’75 1’87 1’87 0’06 0’07
■ —— — — — — —---------- — ---------- -— —

To t a l e s . .. 126’35 63’55 » 16’22 1’98 2’66 6’73 \’Ti 3’20 6’34 3’37 7’39 0’27 0’19
Precio medio ge-

— — —----- — --- --------— — ----------— — —------------------—

neral............... 25’27 12’71 » 16'22 0’47 0’53 1’34 0’35 0’64 1’27 1’68 1’48 0’07 0’06

Palma 9 de diciembre de 1876.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio. B. 
—El Gobernador, Puigdoríila.

(Precio máximo. . .
Tr ig o ....<

(Idem mínimo. . . .

( Precio máximo. . .
Ce b a d a ..-'

[Idemmínimo. . . .

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. LOCALIDAD.

30 50

2i‘00

irso

Mabon.

Manacor.

Mahon.

Manacor.

pública para la construcción del ra
mal de via férrea que partiendo del 
kilómetro n.° 5 de la sección de Inca 
á Sineu, ha de terminar en la Pue
bla, sirviendo de una manera directa 
por medio de estaciones los pueblos 
de Llubi y Muro, ó indirectamente 
los de Santa Margarita, Alcudia y Po- 
llensa sujetándose al proyecto pre
sentado al efecto.

En su consecuencia y según lo dis

puesto en el caso 2.'° del art. 8.° del 
decreto-ley de 14 de noviembre de 
1868 he acordado: hacer pública la 
concesión solicitada y autorizar al 
peticionario para hacer el replanteo 
de las obras, el cual deberá empezar 
el dia 18 del corriente en el término 
de Inca, el 19 en el de Llubi, el 20 
en el de Muro, el 21 en el de la Pue
bla, á fin de que los propietarios á 
quienes afecta la expropiación do sus 

fincas comprendidos en la relación 
que se inserta á continuación, pue- 
dán esponcr las reclamaciones que 

: tuvieren por conveniente en la forma
y modo que en la citada forma se in
dica.

Palma 9 de diciembre de 1876.— 
Felipe Puigdoríila.

M.C.D. 2022



2
RELACION DE LOS INTERESADOS EN LA 

EXPROPIACION.

Ténnino de Inca.
D. Manuel Villalonga, 1) Bartolo

mé Cardell, D. Antonio Quetglas, don 
Bartolomé Coll, D. Antonio Pons, 
heredecos de D. Miguel Perelló, doña 
Margarita Capó, D.e María Perelló, 
D.a Margarita Ferragut, Don Juan 
Llompard, D. Pedro Ramis, D. Anto
nio Martorell, D. Arnaldo Martorell, 
D. Antonio Campanee, D. Antonio 
Llompard, D. Pedro Juan Llompard, 
D. Miguel Llompard, D. Antonio 
Llompard, D. Juan Llompard, doña 
Francisca Planas, herederos de don 
Pedro Gerónimo Perelló D.d Marga
rita Perelló, D.a Magdalena Soler, 
D. Antonio Forné, D. Juan Perelló 
D. Jaime Perelló, 1). Juan Frontera.

Ténmno de Llubi.
Herederos de D. Monserrate Pla

nas D. Pedro José Perelló, D. Juan 
Perelló, 1). Juan Torrens, D. Juan 
Perelló, D.a Juana Ana Perelló, don 
Guillermo Torrens, D. Juan Munar, 
D. Gabriel Perelló, D. Miguel Pere
lló, herederos de D.a Maria Gela- 
bert, D. Juan Perelló, D. Rafael Pe
relló, D. Juan Munar, D.a Magdalena 
Serra, 1). Gabriel Perelló, D. Anto
nio Oliver, D. Jorge Torrens, D. An
tonio Pizá, D.a Ana Ramis, D.a Maria 
Ramis, D.a Antonia Feliu, 1). Ga
briel Ramis, D. Gabriel Munar, do
ña Maria Oliver, D.a Coloma Ramis, 
D. Lorenzo Perelló, D.a Ana Ramis, 
D.a Maria Perelló, D.a Isabel Munar, 
herederos de D. Lucas Cladera, ídem 
de D. Luis Zaforteza.

Ténmno de Muro.
Herederos de D. Luis Zaforteza» 

D. Gabriel Cortes, D. Pedro Juan Ca
pó, herederos de D.a Juana Ana Va- 
llés, D. Antonio Fiol (a) De veras.

Término de la Puebla.

D. Simón Bonnassar, D. Agustín 
Fornari, I). Simón Bennassar; D. An
tonio Bosch, D. Juan Gil, herederos 
de Jaime Andreu, D. Antonio Riu- 
tort, D. Antonio Vaquer, D. Francis
co Villalonga, herederos de Jaime 
Andreu, D. Joaquín Ferragut, D. Ra
fael Izern, D. Martin Izern, D. Rafael 
Izern, D. Francisco Villalonga, Ayun
tamiento de la Puebla, D. José Simó 
(a) Raveil, D. Antonio Cantarellas 
(aj Beyá, D. Juan Socias (a) Charri- 
na, D. Pedro Antonio Palau des Molí, 
D.a Juana Ana Crespí (a) Magra, doña 
Maria Crespi (a) Magra, D. Pedro Fc- 
menia (a) March, D. Bartolomé Ba- 
llester, D, Rafael Barceló, D. Antonio 
Cladera (aj Mendola, D. Bartolomé 
Pericas, D. Pedro Cladera (a) Mendo
la, D.a Catalina Cladera (a) Cossis, don 
Lorenzo Caldés, D.a Margarita Ben- 
nasar viuda do Mañani, D. Antonio 
Crespí (a) Marrón, D. Esteban Gomi- 
la, D. Gabriel Serra de Gaveta, don 
Juan Socias (a) Varet, D. Gabriel 
Torrandell, D. Juan Torrandell, don 
Antonio Salia, D,a Catalina Reinés.

Núm. 1245.

Sección de Fomento.—Agricultura.— 
Industria y Comercio.— Según me par
ticipa el limo. Sr. Presidente de la 
Junta de la Exposición Vinícola de 
■1877, han sido nombrados comisario 
de la misma D. José Emilio de Santos

Núm. 1246.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES. COM

SECCION DE PROPIEDADES.
Cg 

parK 
lentí 
Mini 
de 
lo si

Relación de los pagarés de compradores de Bienes Nacionales que vencen durante este mes, 
de cada interesado y fecha de su vencimiento, á saber:

con espresii

Importe. 
Ptas. QNombre de los compradores. Su vecindad. Plazo. Concepto. Fecha del vencimiento

D. Juan Sureda y otros. Palma. 2.° Propios. 2 diciembre 1876. 8.1 IO‘2<
Ex

D.a Francisca Amengual. Sansellas. 10.° id. 19 id. id. 93‘o de C
» Catalina Viccns. Pollensa. 10.° Clero. 4 id. id. 50‘4' Ex

Ayuntamiento de Artá. 10.° Beneficencia. o id. id. 129*5. cons
El mismo. Idem. 10 j id. 5 id. id. 243‘8 Mini
D. Rafael Ferrá. Porreras. 10.° Clero. 5 id. id. 52‘5 del e
» Pedro Juan Tomás. Palma. 8.° id. 10 id. id. 41-5 nido
» Bartolomé Alzina. Artá. 10.» id. 14 id. id. 41*5 V. E

Herederos de Antonio Orell. Palma. 10.» id. 18 id. id. 199-31 junie
D. Lorenzo Pons y Salord. Alayor. 7.» id. 24 id. id. 79‘6 de i
El mismo. Idem. 7.» id. 24 id. id. 69-3 trac
D. Rafael Puig y Villalonga. Idem. 7.» id. 24 id. id. 38-6 pedí
D.a María Alemañv. Man acor. 10.» Beneficencia. 9 id. id. 48‘0 ante
D. Pedro Torrendell. Pollensa. 8.» Estado. 20 id. id. 49'8 tna
Ayuntamiento de Ciudadela. 2/ id. 21 id. id. 61‘5 tos,

9.309-1
lo SI

Di
Sr.
V. í

L(
Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de los interesado 

Palma 1.° de diciembre de -1876.—El Jefe económico, Federico de Ardahaz.

y vice comisario D. Guillermo Mar
torell. •

Lo que se publica en este periódi
co oficial á fin de que sean conocidos 
como tales por las corporaciones y 
personas á quienes en virtud de los 
espresados cargos puedan dirigirse.

Palma 12 diciembre de 1876.—Fe
lipe Puigdoríila.

Núm. 1247.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Anuncio. — D. Vicente Gotarredona 
en 18 de setiembre de 1873 ingresó 
en esta Sucursal de la Caja general 
de Depósitos 2845 pesetas y 06 cén
timos en clase de necesario á dispo
sición del Juzgado de primera ins
tancia de Ibiza según carta de pago 
número 308 de entrada y 13 del re
gistro, y con motivo de haberse ex
traviado dicho documento se invita 
á la persona en cuyo poder pueda 
existir para que lo presente en esta 
Administración, en la inteligencia 
quede no verificarlo antes dedos 
meses á contar desde el día de la pu
blicación de este anuncio se satisfa
rá el depósito á la persona designada 
por el indicado Tribunal quedando 
la Caja libre de ulterior responsabi
lidad.

Palma 12 diciembre 1876.—Fede
rico de Ardanaz.

Núm. 1248.

AYUNTAMIENTO DE CALVIÁ.

Se halla vacante la plaza de médi
co titular de esta villa dotada con el 
haber anual de mil pesetas; los aspi
rantes á ella podrán presentar sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por el 
término de treinta dias á contar des
de él en que aparezca este anuncio 
en el Boletin oficial de esta provincia.

Calviá 8 de diciembre de 1876.— 
El alcalde, Juan Planas.

Núm. 1249.

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.

Fijadas por esta Corporación las 
cuentas de fondos municipales cor
respondientes á los años de 1871 á 
72, 72 á 73, 73 á 74 y 74 á 75. Se ha 
dispuesto se tenga de manificesto en 
esta Secretaria por espacio de quince 
dias á fin de que los vecinos puedan 
examinarlas.y formular las observa
ciones que crean oportunas en con
formidad de lo dispuesto en el artí
culo 153 de la ley municipal vi
gente.

Las horas en que podrán realizar 
los vecinos el examen, durante los 
15 dias de esposicion, será de 8 á 12 
por mañana.

Esporlas 12 diciembre de 1876.— 
El alcalde, Sebastian Cabot.—P. A. 
del Ayuntamiento.- Juan Mir, secre
tario.

Núm. 1250.

AYUNTAMIENTO
y Junta municipal de Esporlas.

Debiendo proveerse la plaza de 
médico cirujano municipal de esta 
villa dotada con el sueldo anual de 
seiscientas pesetas; se anuncia al pú 
blico para que los aspirantes que de
sean obtenerla, presenten sus solici
tudes documentadas, dentro el plazo 
de ocho dias, en la Secretaria de es
te Ayuntamiento donde obran las con
diciones que han de servir de base 
para el contrato. .

Esporlas 11 de diciembre de 1876. 
—El alcalde, Sebastian Cabot.—Por 
acuerdo del A. y J. M,—Juan Mir, se
cretario.

____ tras 11

Núm. 1251.

Don Francisco de Paula Puig juez 
primera instancia del distrito* de 
Catedral de la ciudad de Pahua 
Mallorca.

Le 
noti< 
cual 

(pital 
¿ pac i 
^eni 
pect 
rán

En virtud del presente edicto smar 
cita, llama y emplaza á todo el queede
se considere con derecho á hereda, Di
a D. Bartolomé Escobar y Muñoz naCart 
tural de la villa de Montijo y faliecnera 
do intestado en esta ciudad en veintMon 
y cuatro de marzo de este año, par Mari 
que comparezca á deducirlo en estmis 
Juzgado dentro el término de veint ' 
días en los autos juicio de intestad 
de dicho Escobar promovido por do 
Inocente Escobar y otros, bajo aper 
cibimiento de lo que haya lugar.

Palma dos diciembre de mil oche 
cientos setenta y seis.- Francisco di1 
Paula Puig.—Por su mandado, Ha 
mon M.° Ballester.

en h 
céi

M 
ala 
de e

P
Núm. 1252.

En virtud del presente edicto sicret 
cita, llama y emplaza á todo el qtii 
se considere con derecho á hereda: 
á Ana Pons y Liado y á Jaime Pons) 
Liado fallecidos intestados en la vill¡ 

1ÜNde Establiments la primera en prime 
ro de setiembre de mil ochocientO 
cincuenta y nueve y el otro en vein 
te y uno de agosto de mil ochocien C

Pue;tos sesenta y dos, para que compa
rezca á deducirlo en este Juzgadides 
dentro el término de veinte dias eiletír 
los autos juicio de intestado de dicho 
Pons promovido por Juan Pujol! 
Alorda. bajo apercibimiento de lo q« 

V.( 
culi 
P^o^
FShaya lugar.

Palma nueve de diciembre de mi lisie 
ochocientos setenta y seis.—Francis 
co de Paula Puig.—Por su mandado 
Ramón M.° Ballester.

E 
dest 
toes, 
blo 
Por

11
P 

gobt

M.C.D. 2022



Núm. 1253. Núm. 1256.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

PROVINCIA DE MALLORCA.

Capitanía general de Marina.—De- 
parlamento de Cartagena.—El Exce 
lentísimo Sr. Secretario General del

•te.
Ministerio de Marina, en Real orden 
de 22 del próximo pasado me dice 

.Cs. |o siguiente:
Excmo. Sr.: Con esta fecha digo 

‘2i al Capitán general del Departamento 
‘5 de Cádiz, lo que sigue:

Excmo. Sr.: Con presencia de la 
‘oí consulta elevada por V. E. á este 
c8 Ministerio en carta núm. 2503 de 9 

antnnl ni Unv D cr hn trxi.
o 

‘5; 
‘31

del actual, el Rey (q. D. g.) ha ve-

‘36
•61

nido en resolver se manifieste a 
V. E.; que la Real orden de 27 de 
junio último, reformando la de 10 
de igual mes de 1861, solo se con
trae á los pilotos que presenten es
pediente en solicitud de examen con

OI anterioridad á las fechas que la mis- 
'^¡na prefija, para empezar dichos ac
atos, pero de ningún modo á los que 

( lo soliciten después de empezados.
*1 De Real orden comunicada por el 

Sr. Ministro del Ramo, lo digo á 
tlopr. E. á los espresados fines.

Lo que de la propia Real orden 
_ trasladoáV. E. para su conocimiento.

Lo que traslado á V. S. para su 
noticia y la do los interesados, los
cuales deberán hallarse en esta ca

■z o 
le ¡i

pital de Departamento con la antici
pación conveniente á la fecha pre- 

^“venida, trayendo á mano sus res
pectivos espedientes que presenta
rán en el Negociado de Inscripción 

0 'marítima á los demás efectos pro- 
q^cedentes.

eda Dios guarde á V. S. muchos años.
' ^Cartagena l diciembre 1876. —El go
lee - - - - -
;in

Deral 2.° gefe, Valentín de Castro 
Montenegro.—Sr. Comandante de

ParMarina de Mallorca.—Es copia.—Ra- 
es’mis de A y reflor.

;int 
tadi
1 dol 
per

Núm. 1254.

TRIBUNAL DE CENSURA
clu0 ( oí las oposiciones á la plaza de farma

céutico del Hospital procmcial de estaHa
ciudad.

, Manan# 15 terminarán las oposiciones 
Ua plaza de farmacéutico del Hospital 
de esta provincia.

Palma 14 diciembre de i876. — El Se- 
3 S'Cretario Pedro Juan Tous.
qui _____

cdai
ns! Núm. 1255.
villi
imdüNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA 
nto¡
¿ciO DE LAS BALEARES.

ien 
ipa 
gad( 
,s d 
3110

Circular.—En confurmidad á lo dis
puesto por esta Junta en circular de 18 
de setiembre último, publicada en el Bo- 
•^in oficial núm. 1497, debo prevenir á 

। qii'

neis
ado

. . que la obra designada por la de Agri- 
¡ol . cultura, Industria y Comercio de esta 

Provincia para la enseñanza agrícola, es 
. Jl Manual de Agricultura del Excelen- 

i niilisimo Sr. D. Alejandro Olivan.
En su consecuencia dispondrá V. que 

^sde el primer domingo del próximo 
de enero, se verifiquen en ese pue- 

&*0 las conferencias ó lecturas agrícolas 
Por medio de la obra ya citada.

Eios guarde á V. muchos años.
Palma 12 de diciembre de 1876.—El 

wrnador-presidenle, Felipe Puigdor-

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Noviembre de .

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

Dias.
«i <ñ de

E a ■ E vivos.
S > 33 £

‘21 1 3 4 » » »

1 1i

22 1 3 4 » » 4
23 1 1 2 » » » 2
24 1 » 4 » » » 4
25 1 » 4 » » » 1
26 » » » »
27 1 2 » » » 2
28 2 2 4 » » » 4
29 » 4 1 • s » » 1
30 » » » » » » D

8 14 19 » » 49

Palma 1." de diciembre de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercena decena de Noviembre de 
1876, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 1.’ de diciembre de 1876.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El secretario, Pedro de A. Borrás.

Dias.

zeF' ec- h l . m Mae as
To t a l

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

2t f » 4 > 4 » 4 2
22 » » » 4 » » 4 1
23 » » » » » » » » »
24 » » » » » » » »
25 » » » 1 4 » 2 2
26 4 » » 4 » » » 4
27 2 4 » 3 4 4 4
28 » » » » » 1 1 4
29 1 » » 4 3 » D 3 4
30 » 1 $ 4 » 4 4 2

5 2 » 7 5 2 3 40 17

Illa.—P. A. de la J.—El Secretario, Ma
riano Canals.—Sr. Alcalde del pueblo 
de......

Núm. 1257.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE BARGELONA.

Instrucción primaria.

Anuncio. -Con arreglo á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 7 junio de 1850 
y 10 agosto de 1858 han de ser provis
tas por oposición en la provincia de Lé
rida las escuelas de esta categoría que 
vaquen durante el plazo de la convoca
toria y lasque de nueva creación se es
tablezcan.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria 
,de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Lérida dentro el término de 
treinta días contados desde la publica-, 
cion do este anuncio en el Boletín oficial 
de dicha provincia hasta las tres de la 
tarde del en que termine el plazo.

Barcelona 7 diciembre de 1876.—El 
Rector, Julián Casañas.

Núm. 1258.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 4 de mayo de 1875 
han de proveerse por traslado las 
plazas de maestro y maestra vacan
tes en los pueblos siguientes de la 
provincia de las Baleares.

Dotaciun.
PUEBLOS Y ESCUELAS. Pías. Cíe.

Elemental completa de niños.
Püigpuñent.............................. 416*75

f)e párvulos.
Villa Carlos......................... 275*00

Casa y retribuciones.
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en la Secreta
ria de la Junta provincial do Ins
trucción pública de las Baleares den
tro el término de quince dias conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de di
cha provincia hasta las tres de la 
tarde del en que termine el plazo.

Barcelona 4 diciembre de 1876.— 
El Rector, Julián Casaba.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

El Consejo de Estado en pleno ha

emitido con fecha 18 de octubre últi
mo el informe siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo do V. E. en 
19 de julio último, el Consejo ha exa
minado el expediente promovido por 
D.a Manuela Llana, viuda de D. José 
Antonio Martínez, en solicitud de que 
se excluya del Catálogo de Montes 
públicos de la provincia de Murcia la 
finca denominada Casa blanca de Ar
riba sita en término de Caravaca.

De los documentos que se acom
pañan aparece que por escritura 
otorgada en 1837 D. José Antonio 
Marntinez compró á D.a Maria .Martí
nez 18 fanegas de tierra en el sitio 
denominado Hornico de Arcona; que 
en 1819 adquirió de Francisco López 
Sánchez otra fanega en el mismo pa
raje, hallándose inscritas dichas es
crituras de venta en el registro de la 
propiedad del partido: que el mismo 
interesado compró á 0.a Maria Cle
mente Mira vete en 1850 tres cuartas 
partes de la finca titulada Casa blanca 
de Arriba, compuesta de una casa 
cortijo, y de 373 fanegas de tierra de 
secano; y en 1864 á D.a Maria Perez 
de Tudela la cuarta parte restante de 
la misma finca, cuarta parte que ha
bía sido adjudicada á la vendedora en 
1850, como heredera de su padre don 
José Pérez Tudela, según consta del 
testimonio de la escritura de parti
ción y certificado del Registrador de 
la propiedad de Caravaca.

Resulta además de otro testimonio 
que se exibe que por escritura otor
gada en 26 de abril de 1867 D. José 
Antonio Martínez compróá D. Fran
cisco López tres suertes de secano, 
denominadas respectivamente Sola
na del Cerro del Mojan, La Carrasca del 
Valenciano y Los Enebros, y 93 fanegas 
de tierra en el sitio de Calderón de la 
Raya y Cañada de la Cruz, fincas que 
el vendedor habia adquirido de don 
Domingo López Ertiz en 14 de octu
bre de 1845, si bien en esta fecha se 
asignaba á dicho terreno la cabida de 
10 fanegas; y finalmente, se presen
ta una escritura de venta y permuta 
otorgada en 9 de enero de 1870 entre 
D.a Ana López Ortiz y D. José Anto
nio Martínez, por la cual se traspa
saron á este varias suertes de terre
no en el partido del Moral, con tres 
trozos mas en diferentes puntos.

Examinados estos documentos por 
el ingeniero jefe, manifestó que los 
terrenos reclamados están compren
didos en el perímetro del monte nú
mero II, y que podía accederse á la 
exclusión solicitada respecto á la 
finca Casa blanca de Arriba, pero que 
los trozos que se reclaman en ei 
Hornico de Arcona solo pueden ex
cluirse por la cabida declarada^, 
los títulos mas antiguos. Acompaña 
después el mismo ingeniero tres cera 
tííicaciones para acreditar que e- 
Estado ha poseído siempre los terl 
retios cuya exclusión se pide; que 

I estos se han considerado como de 
i dominio público al formarse las esta

dísticas désde 1847, y que la Admi
nistración ha dispuesto de los espar
tos de dichos montes en todas las su
bastas celebradas en los años de 1871 
y siguientes, asi como del aprovecha
miento de los pastos de los mismos 
montes en el año forestal de 1873 á 
1874; no habiendo podido subastar 
en los años anteriores dichos aprove
chamientos por falta de licitadores, y
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Distrito militar de Baleares. Mes de Noviembre de 18?i).
Factoría de utensilios de Ibiza.

NOTA de las compras verificadas por esta factoría durante el espresado mes,

Ibiza 30 Noviembre de 18*76.—El Administrador, Miguel Vefiy y Coll.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

DIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD.
VALOR DE LA 

UNIDAD.
IMPORTE.

Pesetas.

Aceite. Litros.

13 Ibiza. Juan Ribas vecino de Ibiza.................................. . 32 T38 4446

Carbón. Ki logramos.

27 ídem. Juan Cardona Ídem de ídem.................................. . 500 040 jo‘oo

porque existia cuestión entre el Es
tado y los ganaderos de Caravaca, 
apoyados por el Ayuntamiento.

La junta consultiva de Montes pro
puso la remisión de expediente áeste 
Consejo, llamando sin embargo la 
atención de V. E. sobre la mayor ca
bida que se asigna al trozo de 93 fa
negas en la escritura de 1867 otorga
da á favor de Martinez.

La Administración económica ma
nifiesta que las fincas expresadas no 
constan en el inventario de las del 
Estado; y remitido el expediente á 
este Consejo, la antigua Sección de 
Gobernación y Fomento propuso que 
se ampliará su instrucción, acredi
tando que con anterioridad al ano de 
1860 pertenecía la finca á los causan
tes del derecho de la interesada, y 
para probar este extremo se presen
ta un testimonio de la escritura de 

de setiembre de 1850 ya citada; 
otro de la hijuela formada á D.a Ma
ría Dolores Perez, y la certificación 
del registrador de la propiedad do 
Caravaca de que se lleva hecha re
ferencia.

En tal estado se somete el expe
diente á consulta del Consejo; y al 
cumplir este su cometido, manifesta
rá á V. E. que los títulos que se pre
sentan aparecen revestidos de las 
formalidades necesarias á acreditar 
el derecho de la reclamante, y que 
procede acceder á la instancia, al te
nor de lo dispuesto en la Real orden 
de 27 de noviembre de 1871, que 
consiente la exclusión cuando los in
teresados presenten títulos de pro
piedad que no tengan defectos que los 
invaliden.

Subsanados los reparos opuestos 
por la antigua Sección de Goberna
ción y Fomento, y presentados ins- 
trumciitos públicos justificativos del 
derecho que con anterioridad al año 
de 1860 asistía á los causantes de la 
interesada sobre parte de los terre
nos que se solicitan, procede aplicar 
á este caso la prescripción del art. 34 
de la ley hipotecaria, según el cual 
los actos ó contratos no se invalida
rán en cuanto á tercero, una vez ins
critos, aun cuando después se «anu
lo ó resuelva» el derecho del otor
gante.

Y como los títulos que se presen
tan con fechas anteriores á 1860 apa
recen inscritos en el Registro de la 
propiedad del partido, asi como la 
escritura otorgada en 1867, la pose

sión que invoca la interesada debe 
considerarse legitima mientras el Es
tado no aduzca otros títulos que des
virtúen la fuerza probatoria de aque
llos.

Respecto de los antecedentes en 
contrario, á que se refiere el ingenie
ro, el Consejo reproducirá á V. E. lo 
que ha manifestado en casos análo
gos sobre la inexactitud con que se 
formó el Catálogo do Montes públicos 
de la provincia de Murcia, inexacti
tud que precisamente dió motivo á 
la instrucción do esta clase de expe
dientes. No obstante apareciendo de 
los documento que quedan referidos 
que á los trozos enclabádos en el 
Hormcode Arcona se les asigna en los 
títulos mas modernos mayor cabida 
(jue la que resulta, de los antiguos, 
cree el Consejo que los ingenieros del 
ramo deberán fijar la verdadera ex
tensión de dichos trozos con arreglo 
álos linderos que arrojaban sus títu
los de propiedad.

Resumiendo: el Consejo es de dic- 
támen que, sin perjuicio de los dere
chos que á favor de la Adminis
tración conceden las leyes y regla
mentos, puede excluirse del catálogo 
de montes públicos de la provincia de 
Murcia la finca denominada Casa, blan
ca de Arriba y los terrenos que des
cribe-) los testimonios que se acom
pañan, determinando su cabida con
forme a los linderos que en los mis
mos documentos se expresan.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserta dictá- 
men, de Real orden lo traslado á 
V. S. como resolución para su cono
cimiento, el del ingeniero jefe del 
distrito forestal y demas efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 
de noviembre de 1876.—C. Toreno. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

(Gacela del 26 de noviembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de cuanto resul
ta del expediente instruido con motivo 
de la instancia presentada por D. Ramón 
Julián Fernandez Capalleja, electo In- 

Iterventor de la Aduana de Tarragona, 
pidiendo su excedencia por no poder por 
ahora dedicarse ai servicio activo; y

Resultando que dicho empleado se 
hallaba en situación de excedente el año 
-1871, y que en virtud de la Real orden 
de 30 de setiembre del añó último soli
citó su vuelta al activo, por lo que fue 
colocado en el momento que le corres
pondió sin darle previo aviso:

Considerando que él art. 42 del regla
mento vigente dispone que los que ob
tengan las excedencias por enfermedad 
ú otra causa cualquiera pueden volver al 
servicio del ramo en el término de dos 
años, siendo dados de baja definitiva si 
trascurre este plazo sin haber ingresado 
de nuevo.

Considerando que, ateniéndose á la 
letra de dicha prescripción, debe pres- 
cindirse del tiempo que Capalleja lleva 
de excedente, y empezarse á contar de 
nuevo los dos años desde la fecha en que 
ahora se le conceda:

Considerando que osle es el .primer 
caso que se presenta de esta Índole des
de la publicación del vigente reglamento, 
y que el articulo anteriormente citado 
pudiera dar lugar á distintas interpreta
ciones; y por otra parte, pudiera suceder 
que durant^ los dos años que se fijan al 
empleado para poder permanecer en si
tuación de excedente fuera imposible su 
colocación por causas ajenas ásu volun
tad y si por no haber vacante, en cuyo 
caso no seria justa su eliminación defini
tiva del cuerpo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con la propuesta de V. E. se ha servido 
disponer:

l.° Que D. Ramón Julián Fernan
dez Capalleja puede continuar excedente 
dos añus desde la fecha de esta resolu
ción, asi corno cualquier otro empleado 
del Cuerpo en quien concurran las mis
mas circunstancias.

Y 2.° Que el art. 42 del reglamento 
se aclare en el sentido de que el plazo de 
dos años que se señala para que los ex
cedentes sean dados de baja definitiva, 
se entienda cuando aquellos no ingresen 
de nuevo por su voluntad, pero no en el 
caso de que no puedan ser colocados por 
falla de vacante, siempre que pidan el 
ingreso dentro del término prefijado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento ydemás efectos. Diosguar- 
de á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
noviembre de 1876. — Barzanalla.— Se
ñor Director general de Aduanas.

^Gaceta del 25 de noviembre.)
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piares de la

<2U1A DE CONSUMOS.
POR

D. tiusebio Freixa y Rabasó^ 
Jefe honoraiio de Administración civil yau 
tor de varias obras administrativas y litera 
rías.—6.a edición.—Contiene: el Real de 
creto de 8 de mayo de 1873 y la tarifa di 
impuesto de Consumos de la misma fecha 
la instrucción de 15 de junio del propi 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo 
expedientes y documentación de toda clase 
Tarifa para la percepción de los derechos 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabl 
de taras á que se ajustan las operaciones d 
peso en la aplicación de la misma, yh’ 
Reales órdenes publicadas con posteriorida 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas eu i 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas ei, 
Madrid y en toda España. i

En provincias se expendo por los corres 
ponsales del autor, y en la Córte se hallan 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á I). Jo» 
Fernandez y Martinez, oficial de la secreta ¡ 
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No so sirvo ningún pedido, ex 
cepcion hecha de los quo hagan los corre» 
ponsales, si á él no se acompaña el impori 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu 
tuo ó sellos do franqueo do 10 céntimos d 
peseta. Eu el úllimo caso habrán do venir 
dos más por lo quo se pierda en el cambio 
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tiUlA F.K<aiS]LATIV/l.
i)c reconocido inle'-és para los A untamiento

Coi poruciones provinciales y funcionarios de. 
pendientes de Gobernación.

Desde el próximo mes de junio y debilito 
mentó autorizada por el Exmo. Sr. Minisl1 | 
dí la Gobernación, empezará la pualicaciopor 
del Bolelin al qud se unirá la Guia legislütijp' 
va bajo la dirección del Sr. I). Geróniuiá ।
Flores, Jefe honorario de Administración 1
Secretario que ha sido del Gobierno civil 
Alicante yen la actualidad del de Murcia.
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nación formando un cuaderno por cada un 
de los ramos que dependan dd Ministeri 
siendo estos tantos libros <lo consulta q« 
faciliten la tramitación de los diferentes ex 
podientes y las resoluciones que proceda 
con arreglo a lo que determinan las leyes 
Reales órdenes. Decretos y circulares uniá 
doso en lo sucesivo á cada uno do los cui 
demos las alteraciones que sufran las disf 
siciones hoy vigentes.
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Quincenalmente desde l.° de junio se p” • 
blicará el «Boletín» al que irán unidosb1 pu 
pliegos de la «Guia Legislativa de Goberni Ve 
cion.»

Precios de suscricion en, Madrid 
y Provincias.

Al áBoletín» y la «Guia» trimestre 20 re 
les, medio año 40 rs., un año 70 rs. En f 
tramar, medio año 80 reales, un año fi 
reales.
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Un», D. Carlos Flore 
3, Murcia.

Plaza do las Barc^ £’»
ol 
laTodos los Editores do los Boletines ofid 

les do las provincias están autorizados p8 
recibir suscricioncs.

PALMA. Imprenta de P. J. Gelabert.
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